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OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Los edictos y aiiuiiciOB oficia-

Número suelto 0’50 céntimos 
mes corriente Se publica los Martes, Jueves y Sábados

- Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta •

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

que no vengan

les y particulares que sean fie 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y 10« anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acrs- 
ditar antes de la publicación 
y por medio dé la correspon
diente Carta de pago, beber 
satisfecho su importe en la Ds
positaría" de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no es 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
«iones qué vengan acompañadas de su importe, debiendo Inacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promúlga- 
eión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Buletin Oficial del Estado*.

Gobierna civil de io 
Provincia

Establecido el nuevo Regla’ 
mentó de Armas 5^ Explosivos de 
fecha 27 de diciembre de 1.944, 
inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de enero de 1,945 
el requisito del permiso de ar
mas para la tenencia y uso de es
copetas con independecia de la 
licencia de caza, se recuerda a 
los poseedores de dichas armas 
la obligación en que se hallan .de 
proveerse del citado permiso en 
el plazo de dos meses contados a 
partir de la fecha de publicación 
del nuevo Reglamento de Armas 
y Explosivos en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Se advierte que 
el cumplimiento de este requisi
to del permiso de armas debe lle
narse por todos los que posean 
armas de caza se hallen o no pro 
vistos de las licencias de caza co 
^respondientes, debiendo tener 
presente a estos efectos que los 
residentes en la Capital deéerán 
gestionar el permiso e instancia 
dirigida a la Dirección General 
de Seguridad por conduzto de es
te Gobierno a través de la Comi
saría General de Policía y en el 
resto de la provincia por inter
medio de los Comandantes de 
Puesto de la Guardia Civil, a cu
ya instancia deberá acompañar
se certificado de antecedentes 
penales, tres fotografías tamaño 
carnet y partida de nacimiento u 
otra justificación semejante que 
acredite la mayoría de edad..

Una vez que hayan obtenido 
dicho permiso de armas podrán 
si así lo desean solicitar la licen 
cia de uso de armas de caza y 
para' cazar con sujeción a los 
mismos trámites que han venido 
rigiendo hasta la fecha con ex
cepción del certificado de ante- 
centes penale,s que queda- supri
mido.

Se recuerda igualmente la obli 
gación inexcusable de acompa
ñar a las solicitudes de licencia 
de caza el recibo de alquiler de 
la renta anual que satisfagan los 
solicitantes por vivienda y en 
otro caso certificado del líquido 
impo ible

Para mayor facilidad de las 
Autoridades y Agentes depen- 
diente.s de mi Autoridad, en la 
colsulta de los preceptos corres
pondientes del Reglamento de 
Armas y Explosivos se pone en 
su conocimiento que en uno de 
los próximos números del BOLE
TIN OFICIAL de la provincia se 
reproducirá en forma de folleto 
el citado Reglamento, debiendo 
los Sres. Alcaldf s exponerlos aí 
público en el tablón de anuncios, 
con la adverten da de que termi
nado el plazo de do.s meses a que

antes se alude se procederá por 
las Comandancias de Puesto de 

: la Guardia Civil a la recogida de 
i la.s escopetas y a lo demás a que 
i hubiere lugar.
i Logroño, 17 de febrero 1.945.
i El Gobernador Civil 
j LiíisJifjjjdiii Ballester Costea

: 1 279
' Con esta fecha he autorizado 
: al arrendatario del vedado de 

caza, denominado «La Barran
ca», enclavado en el término mu- 
nicipal de Logroño, D. Joaquín 
Herrero Ibáñez, para que pueda 
echar estricnina en dicha finca 
con el fin de exterminar los ani
males dañinos, por un plazo que 
no podrá exceder de ocho días 
y dando comienzo ala operación 
tres después de publicada esta 
Circular.

Lo que se hace público en es 
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño 15 de febrero de 1945.
El Gobernador civil.

ESTRICNINA
29’ 

Con esta fecha he autoriza o
al Alcalde de Villoslada de ¿a- 
mero-s para que pueda echar es
tricnina en los montes de aquél 
término con el fin de exterminar 
los animales dañinos, por un pla
zo que no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo a la ope
ración tres después de publicada 
esta Circular

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño 16 de febrero de 1945.
El Gobernador civil, \

BAILES PUBLICOS’ ' 
288

Como complemento a mi Cir
cular de fecha 19 de diciembre 
último reglamentando la celebra
ción de bailes públicos, recuer
do a las Juntas Locales creadas 
ql efecto que deben restringirlos 
al mínimo durante los días de 
Cuaresma atendiendo a las espe
ciales circunstancias de cada lo
calidad y cada caso y prohibir- 
I0.S en absoluto durante los días 
de Pasión y Semana Santa.

Logroño 16 de febrero de 1945.
El Gobernador civil, \

CIRCULAR
280

De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 13 de 
Noviembre de 1944, sobre la 
construcción de refugios, en los 
edificios del Estado no dedica
dos a vivienda, pero que tengan 
caráete; de aplicación colectiva, 
asi como los particulares en 
igualdad de condiciones, sobre 
todo si custodian valores u otros 
objetos, tanto propios como en 
depósito, la obligación de cum
plir íntegramente el Decreto de

20 de Julio de 1943; se recuerda 
a los Sr.?s. Alcaldes de los Ayun
tamientos que en todos los expe
dientes de autorizaciones para la 
construcción de edificios, debe
rán exigir el cumplimiento del 
Decreto de 13 de Noviembre de 
1944 antes citado.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 15 de de Febrero de 
1945

El Gobernador civil,
Ltiis Martin- Ballesteros y Costea

Administración de
■yjAisficia'
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D/ Luis Moroy y P^ernández, 

Juez municipal de esta Ciudad 
de Logroño.

Hago saber: Que en los autos 
e se mencionan señalados con 

el número 3 del año 1945 de este 
Tüzgado aparece la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dis- 
■positiva, es como sigue:

: Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a veinticinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y 
cinco —Vistos por elSr. D. Luis 
Moroy y Fernández, Juez Muni
cipal de la misma, los presentes 
autos de juicio verbal civil segui
dos a instancia del Procurador 
de los Tribunales D. Luis Sáez 
Benito Sánchez, en nombre y re
presentación del demandante don 
José María Rodríguez Pérez Ca 
ballero, mayor de edad, casado, 
propietario y de esta vecindad, 

--eontra el demandado D Mariano 
‘ Sánchez, mayor de edad y cuyo 

■ actual paradero y domicilio se 
ignora; sobre reclamación de 
cantidad; y

; Fallo: Que estimando la de* 
rnanda formulada y con ratifica- 

i ción del embargo practicado, de- 
! bo condenar.y condeno al deman

dado D. Mariano Sánchez al pa
go de la contidad de novecientas 
pesetas al demandante D. José 
María Rodríguez Pérez-Caballe
ro, con expresa imposición de 
costas a dicho demandado, a 
quien por su rebeldía, notifíque- 
sele esta sentencia en la forma

V que determina el artículo 769 de 
la Ley procesal civil.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo —Luis Moroy.— 
Rubricado.

Leída y publicada lo fué el ‘ 
mismo día

Y para que conste y sirva de 
¡ notificación en forma al deman- 
I dado D Mariano Sánchez, y pa- 
i ra su inserción en el BOLETIN 
i OFICIAL de la provincia, expi- 
j do el presente en Logroño, a 

veinticinco de noviembre de mil 
i novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,

Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfi

ca del Ebro
CoRcedonei Je agua» pública» 

285
ANUNCIO

Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguien
te NOTA

Nombre del peticionario: don 
Buenaventura Alonso Grijalba

Clase de aprovechamiento: 
Usos industriales.

Cantidad de agua: Seis mil 
quinientos litros.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Najerilla.

Término municipal en que ra
dicarán todas las obras: Anguia
no (Logroño).

De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decre
to Ley de 7 de enero de .1.927 
modificado por Real Decreto de 
27 de marzo de 1.931 y disposi
ciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan 30 naturales y con
secutivos contados a partir de la 
fecha siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», duran
te el cual y en horas hábiles, de
berá el peticionario presentar el 
proyecto correspondiente' de las 
obras que trate de realizar, en 
las oficinas de esta Jefatura, si
tas en Zaragoza en el edificio de 
la Confederación, Avenida del 
General Mola número 26, admi
tiéndose también en las mismas 
y durante el plazo fijado en las 
horas hábiles de oficina, otros 
proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él, sin 
que transcurrido aquél se pue
dan admitir ninguna más en 
competencia con las presentadas 
y procediéndose a la apertura de 
proyectos a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al 
de terminación del mencionado 

i plazo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios, con ob
jeto de suscribir el acta de aper
tura que deberá levantarse en su 
caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el 
art. 12 de la disposición legal 
primero mencionada.

Zaragoza 10 febrero de 1945.
El Ingeniero Jefe de aguas

Minifteno Je flori
cultura

(Continuación) 
dada por la Dirección General de 
Ganadería, estará a cargo del 
Ingeniero Agrónomo o Perito 
Agrícola de los adscritos al «Ser-
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vicio de Vías Pecuarias» que la 
misma designe, que representa’ 
rán a la Administración.

De tal acuerdo se dará ti asla- 
do al Gobernador Civil de la 
provincia respectiva, con el fin 
de que ordene sea publicada en 
el «Boletín Oficial» de la misma 
con quince días de anticipación, 
por lo menos, al fijado para co
menzar el deslinde y, en los ca
sos qué lo considere convenien
te, ordene la designación de un 
representante de la Junta Provin- 
ci 'l de Fomento Pecuario, para 
que asi-’ta al acto.

También se comnnicaiá al In
geniero J fe dq los Servicios de 
Obras- Públicas a que afecte, pa
ra designación de su represen
tante.

Publicado el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
el Ayuntamiento o Ayuntamien
tos afectados anunciarán tam
bién las operaciones de deslinde 
y fecha de su comienzo, con cin
co días de antelación por lo me 
nos, por edicto y demás procedi
mientos en uso, procurando la 
mayor difusión posible.

Artículo décimoquinto.—Al 
acto del deslinde que se ajustaiá 
er: absoluto a la «clasificación», 
habrá de asistir una representa
ción del Municipio y otra de la 
Junta Local de Fomento Pecua- 

y podrán asimismo concurrir 
un representante de la Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario y 
los propietarios de terrenos co
lindantes que lo deseen; se colo
carán mojones, de solidez que 
garantice su permanencia y visi
bilidad en amplio radm, aco
tándose los terrenos usurpados, 
que el deslindante, como repre
sentante de la Administración, 
reivindicará en el acto en nom
bre del Estado, tomando nota 
de los nombres de los 
intrusos y de su profesión y 
domicilio. En el caso de apare
cer como intruso el Ayuntamien
to, se tomará nota de la fecha en 
que comenzó la usurpación y del 
nombre del Alcalde o Conceja
les que entonces constituían el 
Ayuntamiento, con el fin de exi
gir las responsabilidades a que 
hubiere lugar. Otro tanto se ha
rá cuando el intruso sea alguna 
otra Entidad oficial o particular.

De las operaciones de deslinde 
amojonamiento y parcelación de 
las Vías-Pecuarias se levantarán 
actas por triplicado, acompañán 
dose cada una del plano de las 
mismas.

Artículo décimosexto.—Los 
propietarios de terrenos colin
dantes que concurran al acto del 
deslinde podrán hacer las alega
ciones escritas y presentar los 
documentos que estimen oportu
nos al comenzar las operaciones: 
alegaciones y documentos cuya 
relación se hará constar en las 
actas.

Si al practicar las operaciones 
de deslinde se viniera en conoci
miento y comprobase la existen
cia de Vías Pecuarias no incluí-

<^Gasificación» base óe 
aquél, se procederá a deslindar
las con carácter provisional, sin 
que ello prejuzgue su «clasifica
ción» posterior, que habrá de 
nevarse a cabo con arreglo a lo 
determinado en los artículos pre
cedentes.

Artículo décimoséptimo.-3 ér- 
minadas las operaciones de des- 
IVi. amojonamiento de las 
* ^Dirección Ge 
neral de Ganaderí i enviará al 
Ayuntamiento un ejemplar de las 
actas y de los pianos, y relación 
de los terrenos declarados enaje.

(Continuará)

Ayuntamiento de 
Logroño

N 301
De conformidad con lo deter- 

migado por el art, 126 del vigen
te Reglamento de Hacienda mir- 
nicipal, quedan expuestos al pú
blico en la Intervención del 
Ayuntamiento du ante ei plazo 
de quince días habiles a contar 
del inmediato siguiente al de apa
rición de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia y ¿i las horas de diez a doce,, 
los documentos que integran el 
expediente de cuenta general y 
Liquidació.u del Presupuesto de 
1944, al objeto de que durante 
dicho plazo y el de ocho días 
más también hábiles, puedan los 
habitantes del téimino municipal 
que lo consideren conveniente, 
examinar el expediente y presen
tar los reparos o las observacio
nes que deseen, debiendo hacer 
lo en su caso mediante escrito 
debidamente reintegrado y por 
duplicado que se presentará en 
el Registro general de entrada 
del xAyuntamiento dentro de los 
plazos y a las horas de que que
da hecha mención.

Lo que se hace qúblico para 
general conocimiento.

Logroño, 19 de febrero de 1945 
El Alcalde, 

fulio Per fias f

Ayuntainienío de Cenicero
EDICTO

26?
El Ayuntamiento pleno de mi 

Presidencia en sesión de nueve 
del actual acoi dó unánimemente 
aprobar el contrato de préstamo 
co;t el Banco de Crédito Local 
de España por un importe de dos
cientas ocho mil novecientas 
veintisiete pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos (208,927,45) con 
interés de 4 anual a su favor, 
mas la comisión de 0,50 o sea 
un total de 4,50 ‘’/o anual para 
amortización en 50 años con la 
garantía específica de los títulos 
de propios números 5798 v 32161 
por un valor nominal de27.556,33 
pesetas derechos por la presta
ción del servicio de pesas y me
didas y el rendimiento del nuevo 
servicio de aguas y con destino 
a financiar el presupuesto ex
traordinario Municipal confeccio
nado para la instalación y pri
mer establecimiento de conduc
ciones de abastecimienio, sanea
miento y construcción de aceras 
en las calles de Logroño, Victo
ria y D.^ Gregoria Artacho.

xA los efectos de lo dispuesto 
en el Decreto del Ministerio del 
Interior de 25 de Marzo de 1938 
queda abierta información públi
ca con refu-enta al acuerdo indi
cado que con el expediente de su 
razón se hallará de manifiesto 
en la Secretaría-Intervención de 
este Ayuntamiento a las horas 
de 10 a 12 los primeros quince 
días habiles inmediatamente si
guientes al de aparición de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia. A dicha informa
ción pública podrán acudir sola
mente por escrito y por duplica
do y ante el ExcraO Sr. Gober
nador Civil o ante este Ayunta' 
miento las personas naturales y 
jurídicas a cuyo particular inte
rés afecte directa y especialraen- 

te el acuedo de que se trata y las 
Corporaciones o Entidades de 
interés público o general y de 
carácter social o económico ra
dicantes en el respectivo térmi
no Municipal debindo formular 
los escritos que consideren opor
tunos dentro del plazo indicado

Lo que se hace público para 
generar conocimiento.

Cenicero 10 de febrero de 1945 
El Alcalde,

—o—
EDicro. A

293
Aprobado por este ’ xAyunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1.945, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse rev iarnaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de L924.

Pedroso, 14 de enero de 1.945,
El Alcalde Presidente /?

EDICTO 
í •’ 265
i En cumplimiento de lo que 
¡preceptúa el artículo 126 del Re- 
i glamento de Hacienda Municipal 
í de 23 de agosto de 1924, se hace 
i público que desde esta fecha ¡ 
I quedan expuesta.s en la. Secreta- ’ 
i ría de este Ayuntamiento, por Î 
I plazo de quince días, las cuentas i 
! municipales correspondientes al | 

ejercicio de 1944 a 1945 con sus 
j,ustificantes, a fin de que los ha
bitantes de este término munici- 

? pal puedan formular por escrito 
¡ durante el período de exposición 
¡ y en el plazo de ocho días a con- , 
¡ tar (Jesde su término, los reparos 

y observaciones que estimen per
tinentes

Torraantos a 8 de Febrero de
1945. /

El Alcalde,

EDICTO I/
262 .

D. Julio Musitu Expósito, Al
calde ■ Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Alesanco.

HAGO SABER:
Que por acuerdo • del Ayunta

miento de mi presidencia en se-, 
sión celebrada al eíecto, han si
do designados Vocales de las 
Comisiones de evaluación de la 
Parte. Real y Personal para la 
confección del Repartimiento 
General de Utilidades para el 
año actual los siguientes seño-

Comisión de la Parte Real
D ® Isabel Bengua Cereceda, 

mayor contribuyente vecino por 
riqueza rústica.

D. José María Martínez Mon- 
zoncillo, vecino forastero, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

D.* xAniceta Moreno Loza, ma
yor contribuyente por riqueza 
urbana

D. José María Manzanares del 
Río, mayor industrial.

D. Buenaventura Rubio An
drés, representante de la Her
mandad Sindical Mixta de La
bradores de esta villa.
Comisión de la Parte Personal

D. Crescencio Ortiz de Jóca- 
no Martínez, cura Párroco,

D. Gonzalo Santa María Ma
rín mayor contribuyente vecino 
por rústica.

D. Hilario Alvarez Sáez, ma
yor contribuyente por urbana.

D. Antonino Duque Zautua, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento a los efectos 
determinados en el art. 489 del 
Estatuto Municipal.

Alesanco, 10 febrero de 1945.
El Alcalde,

EDICTO
236

Cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 489 del Estatuto Municipal 
de 8 de Marzo de 1924 el Ayunta
miento procedió a designar en 
sesión del día 7 de los corrrien- 
tes los vocale.s natos para cons
tituir las Comisiones dé evalúa' 
''ión de lis partes real y perso
nal del Repartimiento de Utilida
des para el año de 1944 resultan
do que corresponde a los siguien
tes contribuyentes:

PARTE REAL
D. Gervasio Blanco Puras, ve

cino 5^ mayor contribuyente por 
Rústica de la localidad. D. Ca
simiro Espinosa Diaz, vecino y 
mayor contribuyente por urba
na de la localidad. D. Leandro 

A.3ardenal García Escudero, fo
rastero y mayor contribuyente 
por rústica. Cooperativa de Luz 
Eléctrica vecino y mayor contri
buyente por industrial. Sindica
to Agrícola Católico.

PARTE PERSONAL
Sr. Cura Párroco de esta loca

lidad. D. Julian Villaro Sodupe 
vecino y mayor contribuyente 
por rústica. D. Nemesio Díaz 
Barrón vecino y mayor contribu
yente por urbana. D. Román 
Gaseo Somovilla vecino y con
tribuyente por industrial.

San ïAsensio 10 de Febrero de 
1945.

El .Alcalde,

EDICTO
285

documentadas y con-

Aprobado el Reparto General 
•^-de Utilidades para el actual ejer

cicio de 194.5, queda expuesto al 
público a los efectos de examen 
y reclamaciones por plazo de 

¡ quince días u contar desde el 
siguiente que aparezca el pre
sente edicto inserto en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia.

Las reclamaciones serán pre-
sentadas 
cretas.

Tricio, 14 de febrero de 1.945.
El Alcalde,

EDICTO
261 '

Habiéndo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupues
to Municipal; Oidiñarlo y,Orde
nanzas Municipales para arbi
trios de ingresos para 1945,.que 
dan expuestos en la Secretaría 
Municipal.por, plazo de 15 idías 
para que puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones 
que crean ,pertinentes contra los 
mismos.

Villalva de Rioja, 12 de febre
ro de 1945.

El Alcalde,

íiup. Provincial.
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